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APRtJEBA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO
DE APORTES NO REEMBOLSABLES

SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DEL
b4EDIO A}4BIENTE - S(JBSECRETARIA DEL

b4EDIO AMBIENTE Y LA MtJNICIPALIDAD

DE RONCA, FOLLO N'26181, SEGUN SE
INDICA.
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SANTIAGO, 2 4 MAR 2022

VISTOS: Lo di.spuesto en la Ley N'
21.395, de Presupuestos del Sector Público año 2022; la Resolución
No7 de 2019 y la Resolución N'16 de 2020, ambas de la Contraloría
General de la República; la Ley No18.575, Orgánica Consta.tucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L.
No1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia;
en la Ley m'19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la
Admi.nistración del Estado; en la Ley No19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'20.920, Ley Marco para
la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor
y comento al Reciclaje; el Decreto Supremo N'7, de 2017, del
Mi.misterio del Medí.o Ambiente, que aprueba Reglamento del Fondo
para el Reciclaje; en ]as Bases Genera]es de]. Fondo para el
Reciclaje, aprobadas por la Resolución Exenta N'1515, de 2017, del
Mi.ni.stella del Medí.o Ambiente; en las Bases Especiales del Fondo
para el Reciclaje, aprobadas por la Resolución Exenta N'329, de 22
de abril de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente. modificada
por la Resolución Exenta N'551, de 25 de junio de 2020; en la
Resolución Exenta N'882, de 8 de septiembre de 2020, del
Mini.stell.o del Medio Ambiente, que selecciona y adjudica proyectos
del concurso del Fondo para el Reciclaje Exequiel Estay - 2020;
en el Decreto Supremo N'4, de octubre de 2010, el Decreto Supremo
N'23, de ll de marzo de 2022 y la Resolución Exenta N' 1543. de 31
diciembre de 2021, todos del Ministerio del Medio Ambiente; en el
Memorándum electrónico N'1947, de la Ofi.cima de Implementaci.ón
Legislativa y Economía Circular; en las demás normas aplicables;
y,

CONSIDERANDO

1. Que, el artículo 31' de la Ley N'20.920, regula el Fondo para
el Reciclaje, destinado a financiar proyectos, programas y acciones
para preveni-r la generaci.ón de residuos y fomentar su



reutilización, reciclaje y otro típo de valorización, que sean
ejecutados por Municipali-dades o Asociaciones de estas.

2. Que. mediante el Decreto Supremo N'7, de 17 de marzo de 2017,
el Mínisteri.o del Medio Ambiente aprobó el Reglamento para el Fondo
para el Reciclaje ("Reglamento"), el que en su alti.culo 5'
establece que los proyectos, programas y acciones elegibles para el
fondo, en adelante las propuestas, deberán ser presentadas por las
municipali.dades o asociaciones de juni-cipali-dades al Ministerio del
Medio Ambiente de acuerdo al proceda.mi-endo indicado en las bases
generales y especiales del respectivo concurso.

3. Que, por disposición del artículo N'6 del citado Reglamento,
se dictó la Resolución Exenta N'1515, de 28 de diciembre de 2017,
del Ministerio del Medio Ambiente. que Aprueba las Bases Generales
del Fondo para el Recicla.je ("Bases Generales")

4. Que, mediante la Resoluci.ón Exenta N'329. de 22 de abril de
2020, del Ministerio del Medí-o Ambiente, se aprobaron las Bases
Especiales del Fondo para e] Recic]aje Exequie]. Estay - 2020,
PROMOVIENDO EL RECONOCIMIENTO, FORMACIÓN Y LA INCLUSIC)N DE LOS

RECICLADORES DE BASE EN LOS DISTE)aAS DE RECICLAJE MUNICllPAL
("Bases Especiales") , modificada por la Resolución Exenta N'551, de
25 de junio de 2020, ambas del Ministerio del Medio Ambiente

5. Que, mediante la Resolución Exenta N'882, de 8 de septiembre
de 2020, el Mi-nisterio del Medio Ambiente seleccionó y adjudicó el
fi.nanciamiento otorgado al Proyecto Follo N'26181, denominado
"Fortalecimi.endo de las capacidades de los recicladores de base y
promoción de su inclusión en el reciclaje de empresas privadas de
la comuna de Renca", ("Proyecto") , presentado por la Municipalidad
de Renca, como beneficiario del Concurso Fondo para el Red.clare
Ezequiel Estay - 2020.

6. Que, mediante Resolución Exenta N'1248 de 12 de noviembre de
2020, se aprobó el Convenio de aportes no reembolsables, para la
ejecución del Proyecto indicado en el considerando anterior
suscrito entre el Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del
Medio Ambiente y la municipalidad de Renca.

7. Que, mediante Oficio ORD N'401, de 18 de febrero de 2022, la
Ilustre Municipalidad de Renca solicitó una extensión del plazo de
finali.zación del Proyecto, siendo aprobada por la contraparte
técnica de la Secretaría Regional Mi.nisterial del Medio Ambiente, a
través del memorándum N'36, de 28 de febrero de 2022 y remé.nidos
los antecedentes a la Di.visión Jurídica.

8. Que. cabida consideración de los antecedentes expuestos, las
partes han acordado suscribió la si.guiente modificación del
Convenio de aportes no reembolsables, siendo necesario dictar el
correspondiente acto admi-nistrativo .



RESUELVO

1. APRUEBASE la modificación del conveni.o de aportes no
reembolsables del Proyecto follo N' 26181, suscrita con fecha 15
de marzo de 2022, entre el Ministerio del Medio Ambi.ente
Subsecretaría del Medio Ambi.ente y la Ilustre juni-cipalidad de
Renca. cuyo texto íntegro se transcribe a continuación:

MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE APORTES NO REElmOLSABLES

MINISTERIO DEL }4EDIO A)MIENTE - SUBSECRETARIO DEL MEDIO A}4BIENTE

Y

MtJNICIPALIDAD DE RONCA

POLIO N' 26181

En Santiago, a 15 de marzo de 2022, entre el MINISTERIO DEL }4EDIO

A)4BIENTE - SUBSECRETARIO. DEL MEDIO A)4BIENTE, en adelante e
indisti.ntamente "la Subsecretaría", RUT N' 61.979.930-5,
representada por su Subsecretario don Maximiliano Proaño Ugalde,
cédula nacional de identidad NO 15.355.516-8. ambos domó.ci.li.ados
para estos efectos en calle San Martín N' 73. ciudad y comuna de
Santiago, región Metropoli-tina por una parte; y por otra, la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RONCA, rol único tri.butabi.o N'
69.071.200-8. representada por su Alcalde, don Claudio Castro
Salas, cédula nacional de identidad N' 15.375.779-8. ambos con
domici.lio en Blanco Encalada N' 1335, comuna de Renca, región
Metropolitana. en adelante e indistintamente el "Ejecutor", ambas
denominadas conjuntamente las "Partes", se ha convenido la
siguiente modificaci.ón:

PRlb4ERA: ANTECEDENTES

l El Mi.ni.stell.o del Medio Ambiente cuenta con el Fondo para el
Reciclaje destinado a la prevención de la generación, el
fomento de la reutilización y la valorizaci-ón de residuos, cuyo
objeto es financiar total o parcialmente proyectos, programas y
aca.ones para prevenir la generación de residuos, fomentar su
separación en origen, recolecci.ón selecta.va, reutili.cación,
reciclaje y otro tipo de valorización, ejecutados por
municipalldades o asociaciones de éstas, conforme lo dispuesto
en el artículo 31 de la Ley N'20.920, que establece la Ley
Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabili.dad Extendida
del Productor y comento al Reciclaje, y según lo establecido en
el artículo I' del Decreto Supremo N'7, de 2017. del Ministerio
del Medio Ambi.ente, que aprueba el Reglamento del Fondo para el
Regi.clare

2. En virtud del mandato legal, mediante la Resoluci.ón Exenta
N'1515, de 2017, del Ministerio del Medio Ambiente, se
aprobaron las Bases Generales del Fondo para el Reciclaje (en
adelante, "Bases Generales")



3. En el mes de abril del año 2020, se dio inicio al proceso de
postulación correspondiente a las Bases Especiales del Fondo
para el Reciclaje Exequlel Estay - 2020 (en adelante. "Bases
Especiales") , aprobadas mediante Resolución Exenta N'329, de 22
de abril de 2020, y jodi-picada por Resoluci.ón Exenta N'551 de
25 de junio de 2020, ambas de la Subsecretaría del Medio
Ambiente

4 Como resultado del proceso concursal regido por la Convocatoria
individualizada en el numeral anterior, mediante Resolución
Exenta N'882, de 8 de septiembre de 2020, de la Subsecretaría,
fue seleccionado el Follo N' 26181, denominado "Fortalecimiento
de las capacidades de los Recicladores de Base y promoción de
su inclusión en el reciclaje de empresas privadas de la comuna
de Renda", en adelante "el Proyecto", cuyo ejecutor es la
Ilustre Muriel-palidad de Renda. en su calidad de proponente del
mismo, benefi.ciario de los recursos y contraparte técnica del
Proyecto, ante la Subsecretaría. de acuerdo al Convenio de
aportes no reembolsables suscrito entre las partes y que fuera
aprobado mediante Resolución Exenta N' 1248, de 12 de noviembre
de 2020, de la Subsecretaría del Medio Ambi-ente

5 Mediante Oficio Ordinario N' 401, de fecha 18 de febrero de
2022, la Ilustre Municipalidad de Renda solicitó a la
Subsecretaría, una extensión del plazo de finalizaci-ón del
Proyecto antes singularizado, debi-do las razones expuestas en
el citado i.nstrumento que aducen a: "Considerando .Zas

cozzp.Zej.edades de llzip.Zementar, poz' primera vez y en forma
ínéd.ita en Ch.í.Ze, una vlncu.Zac.íón entre recio.Zadores de .base y
e! sector pri-vado, por la ejecución de servia-os de reciclaje,
con pago por servicio, que con.Z.leyó a.Z retraso de .Zas

actividades ].8, ].9 y 20, reportados en los informes de
rendí.sión de los meses de Oct. Nov. Dic 202]., y comprometidas a
$er finalizadas en e] mes de octubre 202]-, a pesar de aquello,
se .logró su cunlp-Z.imiento durante e.Z mes de enero 202.2. . .Que e.Z

proyecto propone [a imp[ementaci.ón de]. pilotaje por 4 meses,
según act-ívldad 24, para su postezíor eva.cuac.íón race.ív.edad
29), y dado que e]. inici.o de] pi].otaje ha sido en enero 2022,
e.l p.lazo de 4 meses de limp.Zementac.íón ser.ía .ín.lelo a f.ines de
abri.1 2022, requiriendo su evaluación en mayo 2022. ..Dado que
el proceso de compra de la enfardadora, requería actualizaci.ón
de cot.ízaclones, y que su compra fue aprobada por e.Z mun.iclplo
en el mes de febrero 2022. se estima que el proceso licitatorio
sea adjudicado a medí.ajos/fines de abril 2022, para ser
uti.rizado por ].os recic].adores de base y faa-latar su servicio,
entregado a .Zas empresas y poster.íor va.Zorizac.íón, dentro de
.Zos p.lazos de pJJotale de relo.Zeca.íón, en su va.Zorízac.íón y en
forma posters-or al proyecto."

6. Mediante memorándum N'34. de 2 de marzo de 2022, el jefe de la
Oficina de Implementación Legislati.va y Economía Circular
remite los antecedentes a la División Jurídi.ca. acompañando
aquellos que justifican la solicitud planteada por la
Municipalidad, entre ellos el visto bueno de la contraparte
técnica de la Secretaría Regional Ministeríal del Medio



Ambiente corresponda-ente

7. La cláusula tercera del Convenio singularizado en el numeral 4,
permite solicitar, por única vez, la ampliación del plazo de
ejecución del Proyecto, toda vez que existan razones fundadas
para ello, mediante una solia.tud por escrito, difi.aida al
Subsecretario, respaldada en los antecedentes técnicos y
financi-eros, así como en el historial de ejecución del
Proyecto, mientras se encuentre vigente el plazo de ejecución,
la que será evaluada por la Subsecretaría.

8. Que. encontrándose vigente el convenio de aportes no
reembolsables hasta el 2 de abril de la presente anualidad. es
procedente realizar la modificación solicitada. extendiendo el
plazo de ejecuci.ón hasta en tres meses más.

9. Que. nabi.da consideración de los fundamentos expuestos por la
Munich-palidad de Renca. las partes acuerdan proceder a la
modificaci.ón solicitada.

SEGUNDA.: DE LA MODIFICACION

De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, la
Subsecretaría y el Ejecutor, acuerdan modificar el presente
convenio, del modo que se i.ndlca a continuación:

a) Amplíese el plazo de ejecución señalado en el párrafo segundo
de ].a cláusula tercera, "Ejecución del Proyector/, hasta el 2
de julio de 2022

TERCERA: DE LA VIGENCIA DE LAS DEMAS CLAUSIJLAS DEL CONVENIO.

En todo lo que no ha sido modificado por la cláusula anterior.
continúa plenamente vigente lo estipulado en el Convenio de
Aportes No Reembolsables, suscrito el 30 de septi.embre de 2020,
entre las partes.

CUARTA: PERSONERIAS

La personería de don MAXIMILIANO PROANO UGALDE, para actuar en
representaci.ón del Ministerio, consta en el Decreto Supremo N'23,
de ll de marzo de 2022, en relación con el Decreto Supremo N'4. de
l de octubre de 2010, ambos de]. Ministerio de]. Medio Ambiente

La personería de don CLAtJDIO CASTRO SALAS para representar al
Ejecutor, en calidad de Alcalde de la 1. Municipalidad de Renca.
consta en el Acta de Proclamaci.ón Alcaldes y Concejales comuna de
Renca, de fecha 22 de junio de 2021, del Primer Tribunal Electoral
Región Metropolitana.

QUiNTa.: EJEMpi.ARES.

La presente modificación de convenio se firma en dos (2) ejemplares
de igual tenor, validez y fecha.

Hay firmas



2. PUBLIQUESE, la presente resoluci.ón en el portal web
www.fondos.mma.gob.cl, y notifíquese al interesado al domicilio
señalado en el presente instrumento.

ANOTESE Y ARCHIVESE

.z

MAXIMILIANO PROANO UGALDE

SUBSECRETARIO
MINISTERIO DEL bdEDIO AMBIENTE

J

fC f'LQG.f'PVB./CnGfUÑ'BI'yWV
C C

nabi.nede Subsecretari.o.
Oficina de Imp].ementación Legislativa y Economía Circular
Di.visa.ón Jurídica.
SEREMI Medí.o Ambi.ente, región Metropolitana.
Ilustre Munich.pall.dad de Renca, región Metropolitana.



MODIFICACION DEL CO)TVENIO DE APORTES NO REEMBOLSABLES

MINISTERIO DEL }dEDIO A)MIENTE - SUBSECRETARIO DEL )anDIe A)MIENTE

Y

MUNICIPALIDAD DE RONCA

POLIO N' 26181

En Santi.ago, a 15 de marzo de 2022, entre el MINISTERIO DEL )inDIO
A)4BIENTE - S(JBSECRETARIA DEL }4EDIO A)4BIENTE, en adelante e

indlstintamente "la Subsecretaría", RUT N' 61.979.930 5,
representada por su Subsecretari.o don Maximiliano Proaño Ugalde,
cédula nacional de i.desti.dad N' 15.355.516 8, ambos domici.li.ados
para estos efectos en calle San Martín N' 73, ci.usad y comuna de
Santiago, región Metropoli-tada por una parte; y por otra. la
ILUSTRE M[JNICIPALIDAD DE RONCA. ro] único tributaria N'
69.071.200-8, representada por su Alcalde, don Claudio Castro
Salas, cédula nacional de identi.dad N' 15.375.779-8. ambos con
domici.li.o en Blanco Encajada N' 1335, comuna de Renca. regi.ón
Metropolitana, en adelante e indy.sti.ntamente el "Ejecutor", ambas
denominadas conjuntamente las "Partes", se ha convenido la
si.guiente modificaci.ón:

PRIMERA: ANTECEDENTES

l El Mi.ni.sten.o del Medí.o Ambiente cuenta con el Fondo para el
Recicla:je destinado a la prevenci.ón de la generaci-ón, el
comento de la reutilización y la valora.zación de residuos, cuyo
ob:jeta es financiar total o parcialmente proyectos, programas y
aca.ones para prevenir la generación de rest.duos, fomentar su
separación en ori.gen, recolección selectiva, reutilización,
red.clare y otro tipo de valora.zao.ón, ejecutados por
moni.cipali.dudes o asagi.aci.ones de éstas, conforme lo dispuesto
en el artículo 31 de la Ley N'20.920, que establece la Ley
Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida
del Productor y comento al Red.cla.je, y según lo establecí.do en
el artículo I' del Decreto Supremo N'7, de 2017. del Mi.ni.stereo
del Medí.o Ambiente, que aprueba el Reglamento del Fondo para el
Recicla:je

2. En vi.stud del mandato legal, medí.ante la Resolución Exenta
N'1515, de 2017, del Ministeri.o del Medí.o Air\bienme. se
aprobaron las Bases Generales del Fondo para el Reciclaje (en
adelante, "Bases Generales")



3. En el mes de abrll del año 2020, se dio inici.o al proceso de
postulación correspondiente a las Bases Especiales del Fondo
para el Reciclaje Exequiel Estay - 2020 (en adelante, "Bases
Especiales") , aprobadas mediante Resolución Exenta N'329, de 22
de abril de 2020, y moda.picada por Resoluci.ón Exenta N'551 de
25 de :junio de 2020, ambas de la Subsecretaria del Medio
Ambi.ente

4 Como resultado del proceso concursal regido por la Convocatoria
indlvidualizada en el numeral anterior, mediante Resolución
Exenta N'882, de 8 de senti.embre de 2020, de la Subsecretaría,
fue seleccionado el Polio N' 26181, denominado "Fortalecimi.esto
de las capacidades de los Recicladores de Base y promoci.ón de
su i.nclusión en el red.cla:je de empresas pri.vadas de la comuna
de Renca", en adelante "el Proyecto", cuyo e:jecutor es la
Ilustre Munich.palidad de Renca, en su calidad de proponerte del
mi.smo, benefici.ario de los recursos y contraparte técni.ca del
Proyecto, ante la Subsecretaría, de acuerdo al Convenio de
aportes no reembolsables suscrito entre las partes y que fuera
aprobado mediante Resoluci.ón Exenta N' 1248. de 12 de movi.embre
de 2020, de la Subsecretaría del Medio Ambiente

5 Mediante Oficio Ordi.Darío N' 401, de fecha 18 de febrero de
2022. la Ilustre Mani.cipali.dad de Renca solia.tó a la
Subsecretaría, una extensión del plazo de finali.zao.ón del
Proyecto antes singularizado, debido las razones expuestas en
el citado i.nstrumento que aducen a: "Goes.íderando .Zas

compleja.dades de i.mpJ-ementar, por primera vez y en forma
ínéd.ita en Ch.í.Ze, una v.ioco.Zac.ión entre z'ec.ic.Zadores de base y
e]. sector privado, por la ejecuci.ón de servicios de reciclaje,
con pago por serv-íc-io, que con.Z.leyó a.Z retraso de -Zas
act.iv.edades .28, IZ9 y 20, reportados en .Zos informes de
rendí.ci.ón de ]os meses de Oct. Nov. Dic 202]., y comprometidas a
ser fina[izadas en e] mes de octubre 202]-, a pesar de aquello,
$e .logró su compl.im.iento durante e.Z mes de enero 2022. . .Que e.Z

proyecto propone la i-mplementaci.ón deJ- r)ilotaje por 4 meses,
según actividad 24, para su posterior evaluación (actividad
29), y dado que eJ- inici.o del pi.Iota:je ha si-do en enero 2022,
e] plazo de 4 meses de implementación sería i.ni.ci.o a fi.nes de
abri.1 2022, requiriendo su evaluación en mayo 2022...Dado que
e.Z proceso de com.pza de .Za enfardadora, requería actua.Z.ízac.ión
de cob.zaciones, y que $u compra fue aprobada por el munich.pi.o
en el mes de febrero 2022, se estima que el proceso licitatorio
sea adjudicado a mediados/fines de abri.1 2022, para ser



uti.]izado por ]os regi.c].adores de base y facil-atar su servicio,
entregado a las empresas y posters-or valora.zación, dentro de
los plazos de pilotaje de recolección, en su valorización y en
forma posterior al proyecto .

6. Medí.ante memorándum N'34. de 2 de marzo de 2022, el :jefe de la
Oficina de Implementación Legislativa y Economía Circular
remite los antecedentes a la División Jurídi.ca, acompañando
aquellos que :lusti.fi.can la son.citud planteada por la
Municipalidad. entre ellos el visto bueno de la contraparte
técnica de la Secretaría Regional Ministerial del Medio
Ambiente corresponda.ente

7 La cláusula tercera del Convenio si.ngulari.dado en el numeral 4,
permite solicitar, por úni-ca vez, la ampliación del plazo de
e:jecución del Proyecto, toda vez que existan razones fundidas
para ello, medí.ante una son.citud por escrito, dirigida al
Subsecretario, respaldada en los antecedentes técnicos y
financi-eros, así como en eJ- hi.storial de ejecuci-ón del
Proyecto, mientras se encuentre vi.gente el plazo de ejecuci.ón,
la que será evacuada por la Subsecretaría.

8.Que, encontrándose vi.gente el convenio de aportes no
reembolsables hasta el 2 de abril de la presente anuali.dad, es
procedente realm.zar la modifi.cación son.ci.tada, extendiendo el
plazo de ejecuci.ón hasta en tres meses más.

9. Que, hapi-da confi.deraci.ón de los fundamentos expuestos por la
Munich.calidad de Ronca, las partes acuerdan proceder a la
moni.ficación solia.tada.

SEGUNDA: DE LA MODIFICACION

De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, la
Subsecretaría y el Ejecutor, acuerdan moda.ficar el presente
conveni.o, del modo que se indica a continuad.ón:

a) Ainplíese el plazo de ejecuclón señalado en el párrafo segundo
de la cláusula tercera, "Ejecución del Proyecto", hasta el 2
de :julio de 2022.

TERCERA: DE IA VIGENCIA. DE l-AS DEllA.S CI.AIJSIJI.AS DEL CONVENIO.

En todo lo que no ha sído moni.picado por la cláusula antero.or.
continúa p[enamente vigente ]o estipu].ado en e] Convenio de
Aportes No Reembolsables, suscrito el 30 de septiembre de 2020,



entre las partes

CUARTA: PERSONERIAS

La personería de don MAXIMILIANO PROANO (JGALDE, para actuar en
representación del Mi.nisterlo, consta en el Decreto Supremo N'23,
de ll de marzo de 2022, en relaci.ón con el Decreto Supremo N'4, de
l de octubre de 2010, ambos del Mi.ni.stereo del Medio Ambiente

La personería de don CIA(ODIO CASTRO SALAS para representar al
Ejecutor, en cali.dad de Alcalde de la 1. Municlpali.dad de Renca,
consta en el Acta de Proclamación Alcaldes y Conce:jales comuna de
Renca, de fecha 22 de :junio de 2021, del Primer Tri.bucal Electoral
Región Metropolitana.

QIJINTA; EJEMPLARES.

La presente modificaci.ón de convenio se firma en dos (2) e:jemplares
de i.quai tenor, validez y fecha.

CLAUDIO Firmado digitalmente
por CLAUDIO NICOLAS

NICOLAS CASTRO SALAS

CASTRO SALAS
Fecha:2022.03.18
15:04:05 -03'00'

CI.AtJDIO CASTRO SALAS
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ILUSTRE M[JNICIPALIDAD DE RONCA
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:EpnMHnM]].BANO PRO]LÑO UGALDE
SUBSECRETARIO

MINISTERIO DEL b@DIO A)4BIENTE


